
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia No. 11001 40 03 057 2023 00002 00 

 

 Téngase en cuenta que el abogado designado por la sociedad 

INVERST S.A.S., que apoderada a la entidad ejecutante,  sustituye el poder  

a él conferido a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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